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La parte actora en los consecutivos 17 y 18 del expediente digital, aporta las

constancias de citación para notificación personal realizada a los

demandados ANDRÉS FELIPEZ SALAZAR MARTINEZ y JULIANA MILENA

OJEDA OSPINA.

Como se verifica en el último consecutivo, la empresa postal certifica que la

dirección de la señora OJEDA OSPINA, no existe. En cuanto al señor

SALAZAR MARTINEZ, indica estar incompleta; esto es, que ambas no

fueron debidamente efectivas.

Por lo cual se requiere a la parte demandante para que proceda a enterar de

la demanda a los accionados conforme se le requirió por este Despacho el 3

de noviembre de 2021 (consecutivo 16 del exp. Digital).

Lo anterior lo realizará en un término no superior a treinta (30) días so pena

de declararse el desistimiento tácito del proceso (art. 317 del C. General del

Proceso).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 06
fijado en la página web de la Rama Judicial el 04 DE FEBRERO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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